
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado 05001-31-10-007-2019-00485-00 
Proceso: Liquidación de Sociedad Conyugal 

 

 
So pena pasar el expediente a archivo adminsitrativo se requiere a los apoderados de 

ambas partes, para que se sirvan aportar, dentro de un plazo máximo de diez (10) días, 

los documentos que fueron solicitados por el partidor Dr. JULIÁN ALBERTO ARANGO 

MARTÍNEZ, necesarios para culminar el trabajo de partición y adjudicación a él 

encomendado.  

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

ANA PAULA PUERTA MEJIA  
Jueza 

 
 

Alc  
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